
(203) 
rán tratados con el mayor rigor. 
- I K Otra formada por D. Joaquín 
López de Averásturi, Escribano Real 
y vecino de.la Villa de Alegría, á vir* 
tud de comisión de este Tribunal, en 
catorce, de Diciembre último^ contra 
Clemente de Ocariz, y sus dos hijos 
Nazario é Hilario, vecinos de la Villa 
de Apellaniz, sobre quema de varios 
trozos de leña; se falló definitivarneti* 
te sobreseyendo en ella, previniendo al 
Clemente y sus tres hijos, Hilario, Na­
zario y Ambrosio, que en lo sucesivo 
se abstengan de cometer iguales excesos, 
procurando cortar todo motivo de ofen­
sa y venganza contra sus convecinos, y 
comportándose con ellos según las máxi* 
mas que inspira la caridad y trato so-̂  
cial, sin dar motivo á nuevas quejas, pues 
en otro caso serán tratados con todo 
rigor. 

12. Otra formada por eí Alcalde 
de la Santa Hermandad de la Villa de 
Lanciego en once de Enero último, 
contra Felipe y Santiago Baigorri, veci­
nos de la Ciudad de Logroño, sobre 
robo de aguas en la Villa de Oyon, 
resistencia á la Justicia y herida causa­
da á Bonifacio de Quintanilla vecino 
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de ella; se falló definidvamente, man-* 
dando sobreseer en la mismaV conde­
nándoles en las costas, y apercibiéndo­
les que en lo sucesivo se abstengan de 
cometer iguales excesos, pues de lo 
contrario serán castigados con todo 
rigor. - " f ^ • ^ .. 
i Otra formada por el Alcalde or­
dinario de la Hermandad de Gamboa, 
en diez de Enero último, sobre levan­
tamiento de tin cadáver, en la inme­
diación del Pueblo de Marieta; se sus­
pendió á reserva de continuarla siem­
pre que haya méritos para ello; 

14. Otra formada por el Visitador 
Joaquín Hortiz de Zarate, á vir­

tud de comisión de este Tribunal, con­
tra el Concejo y vecinos del Pueblo 
de Ullívarri de Arana, sobre la corta 
de árboles de Haya en el Monte titUf 
lado Iteurripe ó Arzamallo; se faltó 
definitivamente, condenándoles en las 
cosías, en quince ducados de multa, 
en que limpien el Jaral, y en que re­
pongan cien árboles en lugar de los' 
cortados en sitio cómodamente propor-
qonado, dando cuenta á la Secretaría 
de esta Diputación de haberlo verifica­
do para su conocimiento. 
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I g. Otra formada por D.: Santos 

de; Ocio, vecino de . la Villa de su:ape* 
llido, en veinte y uno de Junio últi­
mo , á virtud de comisión de este Tri-? 
bunal, contra José Pérez consortes 
vecinos de ella, sobre corta de eacinas 
bortos y bojes, y roturo de una por­
ción: de. terreno;,se falló definitivamen­
te , condenandoj i Donaingo González 
Aiígel Carro, Fernando y Román Sa'enz 
e©:> la multa de cuatro ducados; y á 
AnconiQjPerezTomas Abecia,i:lSari*^ 
tíago' JVIarquinez y •Joaquín Saenz^ Apo-
ünario Riso., Martin Martínez, TDomin--
ge hConzález y [ el Cirujano; Silvestre 
Lépez en la de jdós aleada;unoi, ^plH 
cados confórmela. derecho, ;Cor\. 
go á lo$; referidos Domingo Gonxález^ 
Angel I Qatro^ Eérííando ¿yjRámon: Sáeh¿ 
y.^queidejenJas ;porciones deíitérrenor 
noturadias para l̂os usos ; <:omunéá:i:ierfc 
su antiguo, estadOípara que sirvani::iiosi 
objetos de pública utilidad, apercibiea^ 
dí^' y "CQhdenanfiQien costasiátodos. . 

• y , i 6 . j Otra 'fornaada,pOr ;kiJu^ticáái 
Eeal. ordinaria í de; la Ribera alta ̂ : eri: 
treinta ;de; Julip^rúlticnocontra,Luis de, 

• Corcueravecino del Lugar de Pobés, 
'sobre.heridas hecTias.en:la:cabezajvá 



León de.Guinea, vecino de Pobes: se fa­
lló definitivamente , previniendo al in­
dicado Corcuera se abstenga de come-* 
ter iguales excesos, procurando conte­
nerse dentro de los límites de la mo­
deración , y formando queja ante la Juŝ ' 
tícia,:y condenando al resarcimiento 
de los daños y perjuicios ocasionados é 
su convecino el referido León con las 
heridas que le causó, por regulación 
de peritos .nombrados en la forma or* 
diñada en la¿ costas , y apercibido.- A 

17. Otra formada por la Justiciad 
de -la Villa de: Moreda, en 9 de Ma^ 
yo. de -1823, contra ^ Joaquín Fernán-; 
déz , -Francisco Zúñiga y Ramón Fer^ 
nández, domiciliados en ella, sobre 1# 
herida? caüsada^ con arma blanca á 
Ildefonso Garcia de Jalón, del misma 
vecindario^ de cuyas resultas falleció';: 
se:falló- definitivamente, y remitió en̂  
consulta al Real ŷ  Supremo Consejo^ 
deXvastilla. . ) 

. 18. Otra formada por el Visitadoi?-
dé Montes D. Joaquín Hortiz de Zá^ 
rate Contra Timoteo Fernández de 
Alegría, vecino del Lugar de Ocariz, 
sobre haberse excedido en el corte de' 
árboles de la licencia que Je dio el Ca< 
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ballero Diputado general; se falló defi­
nitivamente , condenan dolé ú que satis­
faga al Concejo de dicho Pueblo c! 
importe de cuatro árboles que cortó 
demás, en la multa de sesenta reales 
y en las costas, apercibiéndole que se­
rá casdgado con el mayor rigor si 
reincidiese en semejantes excesos. 

19. Otra formada por el Alcaide 
y Juez ordinario de la Villa de Baños 
de Ebro, en seis de Agosto último, 
contra Pablo -del Bal^ vecino de ella, 
y Juan de Eguia que lo es de Villa-
buena , sobre insultos á los Dependien­
tes de la Real Hacienda; sc- falló de-
finitivartiente, encargando y requirien-
doles. rnuy estrechamente que nunca 
bajo de la mas severa responsabilidad 
se separen ícn sus. tráfiéos y negociacio­
nes del giro lícito y permitido, como 
se dispone por Reales; órdenes, y está 
estricta y encarecidamente recomen­
dado por la-Provincia, y condenándo­
les: . en todas, las costas* : LJ -

20. Otra formada por D. Juari 
Bautista Ballesteros ^ vecino de Berne-
do, á,virtud de comisión de esteTri--
bunal, contra Julián de Ardanza, maes­
tra cubero ^ vecino de la Ante-Iglesia 
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de Apatamonasterio, en el Señorío de 
Vizcaya, sobre corta de árboles de va­
rias clases; se falló definitivamente, con­
denándole en todas las costas, y aper­
cibiéndole con el mayor rigor. -

21. Otra formada por la Justicia 
ordinaria de las seis hermandades en 
Alava delExcmo. Señor. Duque del In­
fantado , sobre el levantamiento del ca­
dáver de Damiana Horüz-de >Orruño, 
viuda residente que fué en el Lugar 
de Mendígüren; se mandó sobreseer 
en ella. .•• ;̂  ^ : I ' 
. 22. Otra formada contra Manuel 
González, natural de Labastida, sobre 
ciertas , cartas con f̂irmas suplantadas 
dirigidas á la Diputac iónse falló de­
finitivamente ,mandandoí sobreseer^ en 
ella, apercibiéndole para que en lo su­
cesivo se abstenga deüngir ó suplan̂ ^ 
tar con, cualquier pretesto firmas, pues 
que en. caso de reincidencia sería cas­
tigado con elrnayor rigor,! yrconde-
nándole en cuatro ducados de multa 
y costas.̂  ':• ...¡.-vi*;,>SÍÍ ,̂JXU>-- .̂/;-Í-!Í 

23. Otra formada por ef Visitador: 
de Montes D. Manuel de Arandia, en 
diez y. nueve de Setiembre último, á 
virtud de. comisión de este Tribunal, 
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contra Ramón Angel de Gardiazabal, 
Pedro de Ibarra, Juan José de Erro-
taeche, José de Udaeta , José de San-
chubierto, Benito Isusi, Antonio Isusi, 
Domingo José, y Francisco de Otaola, 
Antonio de Urquijo, Esteban de Gar-
deazabal. Castor deLarruyaga, María de 
Muñuzuri y Juan de Arana , vecinos 
del Valle de Oquendo, sobre daños 
causados en los Montes comunes del 
mismo y de pardculares; se falló de­
finitivamente , condenándoles al pago de 
los perjuicios que hubiesen podido cau­
sar sus respectivas cabras y en las cos­
tas , previniéndoles que si en lo suce­
sivo dan lugar á semejantes procedi­
mientos , serán castigados con todo 
rigor. 

24. Otra formada por el; Alcalde 
y Juez ordinario de la cuadrilla de 
Llanteno , contra Gregorio de Ur-
ruela, y otros varios vecinos del mis­
mo Valle, sobré corta de setenta y 
cuatro pies de pino; se falló definitiva­
mente, mandando sobreseer en ella, 
condenando en cuatro ducados de mul­
ta á Francisco Laburu y José de Re­
tes, y á todos en costas. 

.25. Otra formada por esta Dipu-
S3 
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tacion general, contra D. Miguel de 
Aguirre, Benito y Pablo de Beíoño, 
y Domingo de Balsategui, el primera 
vecino de Gamarra menor, y los otros 
tres de Miñano menor, Capitán y na­
turales armados, sobre los excesos co^ 
metidos en el Pueblo de Durana con 
los Regidores del mismo, y Peón ca­
minero de aquel punto; se falló defi-
nidvamente, condenándoles mancomu­
nada mente' en las costas, y previnién­
doles que si en lo sucesivo no respe­
tasen los Subalternos de esta Policía, se 
tomarían las disposiciones convenientes,' 
para lo que se les encarga que se con­
duzcan con el honor y circunspección 
que corresponde al cuerpo de natura­
les armados de que son individuos. 
' 2 6 . Otra formada por el Alcalde 
ordinario de la Ribera alta, contra Aseri-
cio y Juan de Guinea , Padre é hijo 
vecino de Paul en la misma Herman­
dad , sobre varios hurtos y otros excê  
sos; se falló definitivamente, apercibien­
do al primero seriamente, para que 
en lo sucesivo se abstenga de come­
ter otros iguales, pues en el caso 
de reincidencia será castigado con el 
mayor rigor, previniendo asi bien al 

i 

í 
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recordado Juan su Padre, procure vi­
gilar la conducta del citado su hijo, á 
quien por no haberlo hecho en la for­
ma que prometió en la escritura del 
folio ciento veinte y siete de la segun­
da pieza , se le condenaba en la mitad 
de las costas ocasionadas en la cuarta; 
y al expresado su hijo en todas las de-
mas de la causa. 
i Se mandaron pasar al Asesor dos 
Reales Provisiones de la Real Chanci-
Hería de Valladolid, ganadas la una á 
instancia de D. Bentura Hortiz de Ur-
bina , vecino del Lugar de Asteguieta; 
y la otra por D. Marcial González de 
Viñaspre que lo es -de esta Ciudad, pa** 
ra las providencias que corresponda 
dictarse. 

Con io cual se disolvió esta Jun-̂  
ta, que firmó el Señor Presidente, 
y en fe nosotros los Secretarios.rr: 
Valentín de Verástegui.zzAnte nos, 
Pedro Ramón de Atauri.ziJulian Do­
mingo de Echavarria. 
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JUNTA GENERAL 

extraordinaria del dia 12. 

V 

S e congregaron los nnismos Señores 
que en la Junta antecedente, á excep­
ción del de Tierras del Conde, y ha­
biéndose leido la acta que en ella se 
comprende , se aprobó por hallarse con­
forme, resolviéndose en seguida lo si­
guiente. 

Se dio cuenta y remitió al Asesor 
un oficio del Señor Gobernador Subde­
legado de Rentas Reales de Cantabria, 
con una Requisitoria del Alcalde de 
Tudelilla para la prisión de ciertas per­
sonas que en ella se expresa. 
^ Deseando la Junta general que las 
hermandades de esta Provincia tengan 
pronta noticia de las determinaciones 
que se adopten por ella, y consideran­
do que las actas que se han celebrado 
en las actuales Sesiones tardarán bas­
tante tiempo en distribuirse; acordó 
que en lo sucesivo se saque por la 
comisión y Asesores un extracto dia­
riamente de las respectivas Sesiones, 
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imprimiéndose y circulándose por se-* 
parado. . 

Habiendo llegado á noticia de la 
Provincia que al Señor Gobernador 
Subdelegado de Rentas Reales de Can­
tabria, se le ha comunicado con fecha 
de 11 de Febrero del año último, pa­
ra, la substanciación y determinación de 
las. causas de contrabando, y que en 
su artículo cincuenta y uno se previe­
ne expresamente que se concilien sus de­
terminaciones con las franquezas, y. fue­
ros de estas Provincias exentas; acordó, 
teniendo presente lo capitulado en las 
convenciones y Reales órdenes de la 
materia, el que se oficie por el Señor 
Pjputado general al citado Señor Go­
bernador Subdelegado á fin de que vse 
sirva com uiiicarjo, y oyendo á los Con? 
sultores sobre su contexto, pueda de­
liberar lo que mejor convenga aLlibre 
goce de.los fueros franquicias y liber­
tades Alavesas. ^ 

. L o s . Señores Procuradores de Cam^ 
pezu, Urcabustaiz y.Laguardia presen--
taron un informe firmado por ellos y 
el de Tierras del Conde, sobre la ins­
tancia de los de Zuya y otros que se 
les remitió el dia de ayer, y se acordó 
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que 5e inserte, sirva de decreto y cir-í-
cule por separado. 

SEÑOR.: 

J-ja comisión encargada de informar 
á US. sobre la exposición que le han 
elevado los Procuradores de las Her^ 
mandades de Zuya ^ Cigoitia^ Villa* 
Real y Aramayona en punto a que se 
suelten las trabas que se han puesto 
por la Diputación, para cortar los abu* 
sos que de algún tiempo d esta parts 
se. han observado en las cortas inmode­
radas de los Montes comunes^ lo ha 
meditado con la mayor detención, y no 
puede ?nenos de venir en conocimient&y 
que si es^ verdad que se quejan los pue­
blos por los gastos y perjuicios que se 
siguen á sus habitantes, por la obliga-* 
cion de acudir con memoriales al Señor 
Diputado ,f para obtener sw licencia y 
cortar leña para sus fogueras ó mate­
riales para la reedificación de sus pro­
pios edificios, lo es también, que no 
conviene el dejar este interesante ramo 
tan necesario para la conservación de 
la vida, como abundante manantial de 
riquems por si solo , y por que sumi-



nistra combustibles á las muchas fabrir 
cas del pais, Ubre y abamlonado al ca­
pricho , al interés , y finalmente á la 
codicia de muchos hombres^ extraños 
por la mayor parte meros colonos ^ que 
abandonando su agricultura se entregan 
exclusivamente á la corta y venta de 
leña ó fábrica de carbón con su propia 
ruina, pues consumen en sus vicios 
propios ó en alimentos nada comunes á 
su clase el corto precio que sacan de 
su trabajo, en perjuicio notable de los 
propietarios, y del. bien estar de la 
provincia. La comisión balanzeando am­
bos extremos, ha buscado el medio, y 
es de parecer que se conseguirá adop--
tundo las siguientes medidas, • 

i.^ Que el que necesite materiales 
6 leña para edificios, fogueras ú otru 
cualquiera destino, acuda a su respec­
tivo Ayuntamiento á que le conceda ó 
niegue su instancia, bajo de la respon-r 
sabilidad de Jos individuos que lo com-^ 
ponen. . . . . \ 

2/ Que obtenido el permiso ante^ 
c.edenteacuda al Procurador Provin­
cial con documento que lo justifique, é 
informándose S. S. de su legitimidad^ y 
que no hay una. verdadera tala de ár-r 
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boles titiles y sino limpia ó entresaca le 
conceda la facuitad., imponiendo al agra­
ciado la obligación de nuevas -.plantas 
jóvenes^, ó limpia en los sitios cerrados 
con arreglo á la naturaleza del pais en 
que ocurran los casos ^ y aproximativa 

, ala gracia que se le concedeconser- -
vando en su poder la facultad del Ayun­
tamiento con nota de la retribución que 
- f e ha impuesto y conformidad firmada á 
'ser • posible de la persona á quien se 
concede. 
' 3-* Q^^ Procuradores remitan 
por • trimestres d la Secretaría de la 
I)iputación las expresadas licencias de 
los-^Ayuntaníientos con sus respectivas 
notasy una razón'que las recopile pa­
ra 'mayor claridad^ quedando con otra 
igual para su gobierno. 

^^^ '4 .* Oue á mediados de Enero de 
^cada año pongan también los Procura­
dores en-la-Secretaría una'^nómina de 
Jas -personas que. 7W hayan cumplido con 
la plantación ó limpia que les impusie­
ron al tiempo de concederles las ex­
presadas licenciaspara que el Señor 
Diputado les obligue en fuerza de la 
conformidad y firmas, á que cumplan 

* con lo queXprometieron, -u, v; . v4¿>...̂ . 



T; g,'' Que se encargue d& nuevo 'á 
tos Señores Procuradores el que no tú-^ 
kren la menor falta de las ínstruccm 
nes que les están comunicadas en 
modo y forma de \hacer laspodas^de^ 
jando los tiempos á su prudencia\ícm 
arreglo al clima en que estén situadas 
sus hermandades t, y que < no permitan 
a ser posible el qué" secoríe^paralás 
fogueras ningún árbol vivo./y 'Capdi 
de producir sino los .inútiles ^ seco^-y 
ramas \ ^esta múrt& stgün 
los Montes en su debido estada, tj. u 
c Este, es el sentir' de los Jnfrascrtp^ 
ios comisionados^ sujeto al superior de 
US. 'Vitoria Mayo 12 de fuSaórnO-
tiaco de Santa MarJOidiManuel de Cbas-^ 
co.zzzSeverino de Larreá.izFernando 'Mar< 
tínez Ballesteros: 

En su vista los Señores Proco ra-«* 
dores dé Ayaía v; Aramaybtia, Urca­
bustaiz y Arciniega Iprotestaron el que 
nQj les.'pairase.» perjuidOi:.ésta¿:déterm'ína«-' 
GÍoh por t á í e r ; pleito: Ipendieríte sobre 
clparticulaq; pero sini embargo la Jun* 
ta; general íratifico su decreta " ; ; 
lobibs.Señores Procuradores'^de Lá«í 
guardiaZuya y Aykla con el acorné 
panada. de; Vitoria presentaron su infor^ 

S í 
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i3[ie:>i]en plinto á las. mejoras de que es 
susceptible el ramo de Policía, y nó 
solo lo aprobó la Provincia mandando 
que.,se inserte y sirva de decreto, sino 
también que se oficie con su inserción 
al :.Señor Alcalde y Alguacil mayor de 
esta .Ciudad prometiéndoles. rémiur con 
la brevedad posible las copias que en 
éí^se previenen; y á los heladores de 
Barrio pâ a> que cesen en 1 sus funció-;̂  
nes f y. pongan én la Secretaría de Po* 
licía.todos cuantos documentos tengan 
én su poder correspondientes á aquel 
ésfablecimiento, haciéndose esto mismo 
eOn los Gefes de Cuad rilia para su cu mn 
plimientdLen la parte que lestoca,vigüal-l 
mente. que con los empleados para m 
literal obseiivanciaw > - ¿̂̂ bâ i 

L jZ comisión encargadavvjde informar̂  
á US.)sobre; las bases en:que se debe 
fundar el; establecimiento de Policía en 
está Ciudad y demás pueblos del dis­
trito de esta Provincia, para poder 
gozar de las mejoras de que es suscep?; 
tibié, evitando sueldos de los empleados 
que hasta ahora lo han-regentado; ha 
meditada y. reflexionado é̂l punta coa 
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toda.detención, y. puesta de acuerdo 
con la autoridad ordinaria de ella, es 
de parecer que se conseguirán ambos, 
fines, y el público estará satisfecho con 
que se observen los capítulos si­
guientes, - • • r 

1° Que el Señor Alcalde ordinario 
y Alguacil mayor de esta Ciudad se 
encarguen de la vigilancia especial, de 
todo su campanil en la respectivo al 
ramo de Policía, y casos ordinarios, 
dejando á' disposición del Señor Caba­
llero Diputado general, el que lo haga 
en los casos extraordinarios, ó cuando 

, tenga por conveniente por medio de 
su ronda unida á la de aquellas auto­
ridades Q separado^)con la armonía y 
correspondencia mutua tan necesaria 
para la conservación del orden público. 

2."* Que asi bien ejecutarán los re­
feridos Alcalde y Alguacil mayor las 
9rdenes que les. dé. la Diputación ge­
neral, y comunicarán diariamente las 
Oéurrencias que parezcan interesantes 
al. orden público, ejecución í de las le­
yes, bandos y reglamentos .de este ra^ 
tno, y sin demora cuanto observen 
en punto á motin popular, rebelión 
EOiiitarconspiración ú otrí^ crimen de 



(220) 
Ajiteríores transcendencias que mérezicafl 
pronto remedio. - ' 
^oéi-^f Harán que se cumplan literaí^ 
mente los capítulos 41, 43, 44, 61,71; 
73í 74r7Sv '?6, 77, 78, 79, '80,182 
y 89 del reglamento de este ramo.̂ :..-
€;i¿i4.*^ Que> será también de ̂ ŝu cargo 
la exacción denlas multas prevenidaseií 
el reglaniento y su artículo 98, y deŝ  
de eliio2<.al 120 ambos inclusive,ícoft 
lac: obligación: de ípgresar su cimporte 
en la Diputación general, asi como'!ó 
han. hecho, los Zeladores de Barrio^ y 
b previene ̂ el articula 122. ' I ^ 
0b Que todas Jaŝ  demás obligacio-̂  
nes anejas al ramo, serán propias y pê  
euliares: de los «cuatro dependientes-qüa 
nombrei lanDiputacion, situados en loŝ  
cuátria" barrios ^ de que se d'mdQ est^ 
Ciudad ,::á: saber. ̂  laŝ  que compreenden 
tos artípulos Í32 y^33{, 35 3142, an^ 
bo^ inclusive'i^éscéptb el 37,148, go) 
54, 70 , 72,::73, i ¡̂ s, 76 y :8a 
fcjiaó.'* Que ¡para que todos los emplea-̂  
dos lipuedan ^cumplir sus respectivas obli--
gaciones,; selles provea de copias ma-< 
nuscritás de;ellas' á la.brevedad posible.' 
iio^}7^ iQue" "en las Villas y ^ pueblos de! 
distrita:se guarde relígiosaAiente,: feLmé^ 
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todo adoptado hasta el dia, conforme 
al reglamento vigente, encargando so­
lamente á sus Alcaldes que no permi­
tan el que se quebranten ni interpre­
ten sus sabias disposiciones con ningún 
modvo, bajo de su especial responsabi­
lidad. . . 

8. " Que se recomiende á todos los 
dependientes del ramo, la urbanidad, 
prudencia y decoro en todas sus obliga* 
ciones, y que siguiendo estas reglaŝ  
tan necesarias para conseguir los.fines 
del insdtuto, se les haga ver que son 
responsables personalmente de sus ope­
raciones , y de la literal observancia de 
los artículos que compreende en ia 
parte que respectivamente les toca. 

9. ** Que se invite á los Gefes de 
GuadriIJa á que zelen y den parte de 
todo cuanto parezca conveniente ó útil 
al ramo, especialmente si observasen 
alguna parcialidad ú omisión en las au» 
toridades de su distrito; pero con re­
serva y guardando el decoro, respeto 
y obediencia que corresponde, y se 
merecen los que regentan la Justicia 
en nombre del mejor de los Monar-* 
cas. 
^ v̂. Estos principios consolidarán el es-

56 
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tablecimiento, y serán suficientes parí 
conseguir los fines que S. M. y US. se 
han propuesto, evitando muchas com­
petencias que con el antiguo método 
podrían suscitarse, siempre desagrada­
bles y en perjuicio del común; pero 
sobre todo US. resolverá lo que crea 
mas justo. Vitoria Mayo 12 de 1826. 
rzLorenzo López de Vicuña.zzFernan-^ 
do Martínez Ballesteros.z::Bartolomé de 
Iturrate-izManuel Tomas de Ibárrola. 

Como resta dividir en los depen­
dientes sus funciones particulares ,que se 
les agregan, dieron sus Señorías comi­
sión en forma al Señor Diputado ge­
neral para que haga la distribución y 
arreglo en el modo y manera que 
crea mas útil' y conveniente. 
/ , La comisión encargada del donati* 
ko que se pide al comercio por sepa­
rado , presentó su informe que se man­
dó insertar, y que sirviera de decreto. 

I^a comisión encargada de informará 
US. en razón del punto pendiente so--
hre el modo y forma que se debe pa* 
gar d *SI M. el donativo dQ cuarenta 
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mil reales de vellón que se pide al co^ 
mercio de Provincia por separado del 
común a las tres hermanas., ha visto 
las representaciones que se han elevada 
con sólidas razones á los pies del Trono 
en razón á que se incluya esta parte de 
la industria en el cuerpo universal de 
la Provincia, que contribuye con cierta 
y determinada suma. -

Parece conforme á la equidad qué 
todos los miembros de un cuerpo muni^. 
cipal contribuyan y hagan parte en los 
pagos que se piden al todo que compo^ 
nen; mas viendo la comisión que el Su^ 
premo Gobierno insiste en la exacción 
particular^ es de parecerquerepitlén^-
dose el pedido por la Superioridad., y 
no habiendo otro arbitrio para evitarlo^ 
se pague su contingente por ¡a Te sor e--
ría general^ pues que á ella ha contri-
huido y contribuye el comercio como las-
demás clases de industria rural y fa^ 
hril\ sobre todo US. resolverá lo 
que le dicte su superior penetración, 
Vitoria y Mayo i i de iSsó.rrFr^?;?-
cisco Ceferino de Samaniego.:rzLorenzo. 
López de Vicuña.—Bartolomé de Ilur--
rate—Braulio de Palacio. 
L. L a comisión encargada de informar 
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sobre la instancia dei gremio de Her-̂  
reros de esta Ciudad, y aprobación 
del convenio que hizo con él la Jun­
ta particular dice asi. 

• . •, SEÑOR. . • .. ' 

L a comisión encargada de informar 
á US. sobre si se debe aprobar el con­
venio otorgado con el gremio de Herr-
reros de esta Ciudad por la Junta par­
ticular de US. en Sesión de veinte y 
tres de Enero último, ha reconocido 
el expediente con la mayor detención, 
y es de parecer que debe de aprobar­
se el nominado convenio, y pagarse 
al citado gremio los veinte y seis mil 
reales vellón en tres años, y plazos 
iguales contados desde esta fecha , en 
lugar de los cincuenta y cinco mil se­
tecientos veinte y tres que reclamaba: 
pero sobre todo US. con su superior 
penetración resolverá lo que crea justo, 
Vitoria y Mayo 11 de 182o—Brau­
lio de Palacio.zuBartolomé de Iturrate. 
riFrancisco Ceferino de Samaniego.ir: 
Lorenzo López de Vicuña. 

Y en su vista acordó la Junta ge-
• neral que sirva de decreto, y que se 
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satífaga del coadro séptimo de Hacienda 
señalando el Señor Diputado general 
los dias y plazos en que se han de M-, 
cer los pagos. 

L a comisión encargada de ¡nformaC; 
sobre el sesgo que debe tomarse;en 
punto á las enagenaciones de los ter­
renos comunes que se hicieron desde 
el año de 1807, hasta el dia, ptesénti 
tó su informe, concebido en los tér­
minos siguientes. 

comisión encargada de examinar él 
expediente presentado ayer por el digno 
Ex-Diputado de esta Provincia D. .Ni-
<:asio José de Velasco, acerca los ter­
renos enagenados por los pueblos ea 
ias dos épOQas det Jai guiê rréî fdê Ja_ in­
dependencia y sistema constituciotialjk 
ha procurado merecer la confianza de 
la Junta general, que la ha nombrado, 
reconociendo con la mayor escrupulo­
sidad y cuidado, cuantos datos resul­
tan del expediente, y en su vista ofre­
ce su censura á la deliberación de la 
Junta general, dividiendo sus reflexio­
nes por el orden de tiempos para la 
mayor claridad, y acierta j nDi-. 
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'"-La primél-a época principiada erí 
1807 con la invasión francesa, y con­
cluida en 814 con la gloriosa recon-̂  
quista de nuestro suelo, no debe ofre^ 
cer duda alguna á las resoluciones de 
la Junta general, por que. las enagena-' 
eiónes prácdcadas legalrnente por los 
pueblos en su intermedio, fueron con-̂  
solidadas por decreto de la Provincia 
ert - sus Juntas de Noviembre de 1814/ 
y á mayor abundamiento por la ReaF 
Cédula de S. M. y del Consejo de Cas­
tilla de 21 de Diciembre de 818. Sü^ 
puestas ŷ :: est̂ s decisiones, nada hay 
mas conforme al crédito religioso dé; 
los pueblos, á los pactos convenidos y 
á lús justos derechos qué laá leyes con-̂  
ceden á . los poseedores de .esta cíase,-
como el que van amparados los com­
pradores en el goce de suS terrenos, 
mientras los pueblos ú otros interesadoŝ  
valiéndose de las reservas que les que­
daron expeditas en los mencionados de--
creto de Provincia de 1814, y cédula 
de S. M. de 818, no justifiquen las-
nulidades de tales ventas, en cuyo ca­
so se encuentra la reclamación de los-

. cuarenta y tres ptieblos de la jurisdic­
ción de esta Ciudad, sin que ofrezca 
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ebstáculo el oficio de 12 dé Diciembre 
último, remitido á esta Diputación ge­
neral por D. Niceto Larreta, Direc-. 
tor general de propios y arbitrios del 
Reino; pues su contexto favorece mas 
bien que restringe los derechos de los 
compradores mencionados. • 

Los terrenos vendidos por los pue­
blos para salir de sus urgentes apuros, 
en la segunda guerra del sistema cons­
titucional, ciertamente no se han ga-
íantido aun con. ningún decreto de la 
Provincia, por lo que deben merecer 
la atención de la. Junta general; y^sli^ 
embargo de la circular de 7 de Fe­
brero de 824V y posteriores oficios en-, 
vlados por la Dirección general de pro-
pios y arbitrios á esta Diputación é in-i 
sertos en el expediente, con todo pa­
rece á la comisión que la Provincia re­
cordando el donativo é inspección su­
perior que siempre ha reconocido ea 
sí misma sobre los terrenos comunes-
de todos los pueblos, y teniendo pre­
sentes sus disposiciones tomadas en sus 
Juntas de Noviembre de 824, con la 
calma y meditación que acostumbra, 
adopte el medio que crea mas á pro­
pósito para conciliar los justos derechos 
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¿Je los pueblos, con la tranquila; posê f 
sion de los compradores. de sus terre­
nos, á cuyo fin puede abrazar el mis­
mo expediente de su decreto de i 814, 
Q el de la Cédula Real de i8i8.;:-
o.. En cuanto á las enagenaciones su­
cesivas de los pueblos, conoce muy 
bien la. comisión que hay necesidad de 
enfrenar su arbitrariedad, repitiéndoles 
hs. prohibiciones ya acordadas, de que 
por ningún -motivo, puedan enagenarse 
los terrenos públicos sin previa formal 
licencia y solicitada por, el conductcr̂ :de. 
tjnDipníadon general. ; ; ; ; i¿ I 
-:/^lTal es el sendr de la comisión que 
juntamente con el expediente eleva al 
conocimiento de la Junta general , p á v 
ra su mas acertada resolucion.ii:Lorenz6 
López de Vicuña.zzBraulio de Palacio. 
=;:Pedro .Andrés de Zavala.zz:Jose Gon­
zález de 5alazar.zi:Francisco José de Ca­
ray .=:Fernando Martínez Baliesteros.z::-
Manuel Tomas de Ibárrola. 
. .>vY enterada la Junta general acor-
<3ó que para resolver lo que convenga 
§e, concluya el expediente mandado for­
mar en Sesión del dia veinte y cuatro 
de Noviembre de mil ochocientos vein-

.cuatro, que se recordará nueva-
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mente por medio de circular para que 
se cumpla literalmente su contexto; 
con la advertencia de que si alguna de 
las rozas ó ventas desde dicho año de 
mil ochocientos diez y ocho se creye­
se con justa causa ó conocidas mejoras, 
lo manifieste en la misma razón , sus­
pendiendo el reducirlo á pasto tieso 
hasta nueva determinación. 

Se dio cuenta de una exposición de 
Diego Ibañez de Matauco, comisiona­
do del Lugar de Arbulo, en que se 
queja de una providencia dada por eí-
Señor D. Nicasio José de Velasco, con 
acuerdo del Asesor el Licenciado CSÍS^ 

tillo, por haberse autorizado en ella at 
Pueblo de Ilárraza , para no recibir los 
enfermos que aquel conduce de Justi­
cia en Justicia; y deseosa la Junta ge­
neral de evitar dudas en lo sucesivo 
sobre este punto, acordó que en ade­
lante los reos, enfermos y cartas dê  
oficio que se transmitan de Justicia 
en Jusücia, se reciban y conduz­
can de pueblo en pueblo de la carre-^ 
ra, en cuyo caso se cuentan también 
los que se hallen á la inmediación del-
camino á distancia de medio cuarto de 
hora ; imprimiéndose este decreto, y. 

§8 
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circulándose por separado á todos los 
Concejos para su inteligencia y cumpli­
miento, y con el bien entendido que 
si alguno de ellos se escusase por cual­
quier pretexto á su observancia , será 
castigado con el mayor rigor. 

Se dio cuenta y se remitió á la 
disposición del Señor Diputado general 
el conocimiento y determinación de 
quién ha de pagar los fusiles que se ha­
yan inutilizado y se inutilicen en las 
pruebas de cañones , no habiéndose 
comprado con esta expresa condición;' 
asi como también el método que se 
debe adoptar para hacer las mismas 
pruebas con el menor perjuicio posible 
de las Hermandades, como lo solicita­
ba el Comandante de los naturales ar­
mados de Anua. 

Asi bien sc dio comisión al Señor 
Diputado general, para que tomando 
las disposiciones coávcnícntcs, se infor­
me por qué causa no se admitió la 
cuarta parte de mejora de cierto rema­
te que hicieron Santiago de Zavala y 
José de Unda, llamando los anteceden­
tes del asunto. 

Igualmente se remitió al Señor Di­
putado general para la providencia con-
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veniente, una queja de D. Jció de Apo-* 
daca , vecino del Lugar de Marquina, 
contra el Visitador D. Manuel de La-
fuente que lo es de Bélica. 

Del mismo modo se remitió á ía 
determinación del Señor Diputado ge­
neral una solicitud de Miguel de N u -
garde, Esteban de Asteiza, Tomas 
de Apodaca y Bartolomé de Acha^ 
cadeneros de Arriaga, Záitegui, Altu-
ve y Berganza, y otra también de 
D. Sebasuan de Zavala, Maestro Boti­
cario en esta Ciudad. 

También se dio cuenta de otra ex­
posición de D. José del Campo, Pro­
curador de la Hermandad de Añana^ 
que se mandó insertan 

Muy Nübh y Muy Leal 'Provincia 
Alava, 

^on José Campo, PrOi arador de ¡a 
Hermandad de Anana, y Regidor i ."^ 
de su Ayuntamiento en nombre de está 
corporación á US, hace presente. 

Oue el zelo y entusiasmo del Ayun­
tamiento de Anana en obsequio de sus 
N. A. ¡e estimularon ¿i contratar su 
armamento y uniformes j resultandos^ 
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Mgado por Ja cantidad de 621% que 
paulatinamente ha ido pagando con el 
arbitrio de 32 •maravedís en cántara 
de vino. 
: . ' Posteriormente á esta contrata, se 

formó el reglamento general de los N. 
A. de la Provincia, y por tmo de sus 
artículos se manda sabiamente que ca­
da cuadrilla ó tercio establezca una Ca­
ja donde ingresen los fondos de los pue­
blos que le componen á fin de atender 
con ellos al equipo de sus N. A. 

Es muy justo que el Ayuntamien­
to de Anana remita d la caja los pro­
ductos de dicho arbitrio, y que rinda 
cuentas de lo que hasta ahora haya de­
vengado \ también lo es que antes 
debe ser cubierta la deuda de los 621$ 
reales invertidos en armar y vestir sus 
vecinos. . •. ^ 

Tal fué el concepto del Señor Don 
Casimiro Saenz de San Pedro., cuando 
egercia la Diputación general en 11 de 
Octubre de 1825; igual fué el sentir 
de la Junta particular en su decreto de 

de Diciembre de 825 , como asi 
aparece de los dos adjuntos documentos 
por todo lo cual., 
.̂w, A US. suplica que haciéndose car-
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go de hs justas reflexiones del Ayún^ 
tamiento de Anana., adopte la medida 
mas á propósito para conciliar sus dere* 
chos y obligaciones con el articulo del Re-* 
glamento ya mencionado. Asi lo espera 
de la justificación de US. el exponente;-
rogando á Dios guarde las vidas de 
US. muchos años. Vitoria Mayo lo de 
iÍ26.-=:José del Campo. ' ^^-^^ 

Y enterados sus Señorías acordaron 
que se esté á lo decretado á solicitudes 
de igual naturaleza. / /> '̂«̂ ^ 7^ 

Se leyó el recurso del Señor Pro-* 
curador de Ariñez que se mandó in-% 
sertar. - ^ ^ \ 

Muy Noble y Muy Leal Provincia ¿fe 
Alava, • 

JOdl Procurador general de la Her» 
mandad de Ariñez á US. expone\
su representada se hallaba en descubier^-^ 
to en la Tesorería general de esta Pro­
vincia , por la cantidad de 12694 rs: 
y 25 mrs.^ procedentes de los ^.2^o.,Sgo^ 
rs. impuestos en Junio de 1814 que 
correspondía pagarse por los propicia-''^ 
rios. Esta deuda y su procedencia se' 
tuvo presente en la Junta general de^ 
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esta M: K y M. X . Provincia^ el día 
2^ de Noviembre de 1823 , y se dio 
comisión al Señor Diputado general pa­
ra que se conviniese con la Mermam 
dadhaciendo esta el apronto de mate­
riales para la reposición del camino 
Real de postas d cuenta de la deuda% 
en efecto entregó 637 carros de pie-^ 
dra, y trató verbalmente con el Señor 
Diputado general., de hacer la contrata 
sobre el modo de dar solución al crédi--
to; pero como S. S. fué Diputado á 
Corte, y era quien se hallaba enterado 
pQr menor. de todo lo referido, no ha 
tenido efecto hasta el dia en que se halla 
dispuesta mi representada d verificarla. 

En dicha Tesorería hizo pago de 
los arbitrios directos é indirectos., men­
suales y demás repartimientos que le 
correspondía pagar., antes del 15 de 
Mnero según lo acordado en las referí-^ 
das Juntas de Noviembre último, como 
podrá informar su Tesorero., por lo que 
se considera acreedora al premio de 4 
reales por pagador que 

Suplica á US. se sirva estimarlo 
asi., en que recibirá singular favor. Vi­
toria y Mayo 12 de i^26.=.Agustin 
Sa^nt dé Cáínara. ........ 



(23S) 
Y en su vista se acordó que á la 

referida Hermandad se le abone el pre-» 
mió de los cuatro reales por pagador, 
decretado en las Juntas generales de 
Noviembre último. 

La comisión de memoriales presen* 
tó su informe, se mandó insertar y 
que sirviera de decreto. 

jLdos comisionados nombrados para ti 
reconocimiento de memoriales presenta­
dos en estas Juntas y informan en el 
modo siguiente, 

i.° Al memorial de José García 
vecino de Fontecha, por sí y á nom^ 
bre de los demás vecinos que mantie­
nen ganado lanar, en que se quejan 
de haberse acotado por el Visitador de 
Montes, todo el viñedo, prohibiéndo­
les absolutamente la entrada de aquella 
especie á pastar aun en tiempo que 

' les está permitido por sus ordenanzas 
municipales, y piden que con arreglo 
á estas se les permita dicha entrada, 
por los gravísimos perjuicios que en o-
tro caso se les sigue; podrá acordarse 
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que se observe lo dispuesto en dichas 
ordenanzas. 

' 2!" Al del Comandante y demás 
Oficiales de naturales armados de la 
Hermandad de Ayala, en que hacien­
do presente la escasez de fondos para 
poder, equiparse como corresponde á 
tan distinguido cuerpo, solicitan que la 
Provincia los autorice para poder exigir 
durante la próxima feria que se cele­
brará en el Pueblo de Quejana, varios 
arbitrios que proponen sobre el vino 
común y demás licores, é igualmente 
en la carne que se consuma durante 
aquella; se podrá decir que la Provin­
cia tiene ya designados por anteriores 
acuerdos, los arbitrios con que cada 
Hermandad debe atender al armamen­
to de dicho cuerpo, á cuya providen-̂  
cía debe arreglarse la de Ayala, sin 
que la Junta se considere con faculta­
des para la autorización que se preten­
de en dicho memorial. 

3.° Al de Hermenegildo Balderra-
ma y José Urturi, vecinos y tende­
ros de Fontecha, en que reclaman de 
haberse cargado el pescado, licores y 
grasa que se vende en dicha Villa, cier­
to impuesto á solicitud de los natura-
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les armados de la misma, exponieñda 
los muchos perjuicios que de ello se siguen 
á los vendedores y consumidores, y 
pidiendo que en atención á todo se de­
claren aquellos libres de tal gravamen* 
puede decretarse en estos mismos tér­
minos, bajo la conminación de que cual­
quiera que se propase en lo sucesivo á 
imponer esta ú otras cargas fuera de 
ks señaladas por la Provincia, será cas­
tigado con la multa que tenga por, 
Conveniente* :r > v 

4° Al de los Alcaldes de Herman­
dad de las Villas de Lagran, OciOj 
Berganzo y Pipaon, en que después 
de hacer relación de cierto decreto ob­
tenido por la de Peñacerrada, sobre el 
contingente que en el repartimiento de 
la sisa - se. le carga -̂ pretende se lleve 
á efecto el que por la Junta de Her--
mandad de Tierras del Conde está car^ 
gado á dicha Villa en los seis mil ciem 
to veinte y seis reales, mediante á qué 
el pequeño aumentó de ochocientos sê  
senta y siete reales que se han distri­
buido á dicha Villa de Peñacerrada es 
con proporción al mayor consumo que 
hay de vino en ella; puede dekrmii 
narse que la citada Villa pague conar-
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reglo á dicho' repartimiento', mediante: 
á que esta debe fijarse sobre el consu­
mo y no por fogueras. 

" S.° Al de José de Jáuregui, Juani' 
Bautista de Madina y Francisco d© 
Torres, vecinos de Aramayona, ea 
que se quejan del desorden con qiie 
andan en sus Montes multitud de ca­
bras por indebida condescendencia de 
varios individuos de Justicia, en con­
travención á las Reales órdenes y dê  
cretos de Provincia, reclamando al 
mismo tíerñpo la parte de'cierta pren­
daria que exponen hicieron de aquel 
ganado, y de que los retuvo parte el 
Regidor í) . Francisco Ormaechea; po-̂  
drá en cuanto al primer punto recor-̂  
darse lo dispuesto por las citadas Rea-í 
les órdenes y decretos de la Provincia 
prohibitivos de la entrada del ganado 
cabrío envíos Montes y arbolados, y 
en cuanto al segundo, los interesados; 
deberán acudir en queja contra dicha 
Regidor á la JiKticia ordinaii . -
- 6.° Al de D, Feliz Saenz del Ros­
co , vecino y Regidor segundo del A-« 
y untamiento de Cripan, en que hace 
relación circunstanciada de las obliga­
ciones y gabelas de tal destino por ra-» 
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zon de la Tesorería y Mayordomía 4. 
él anejas, y pide se le exonere de esn 
ta úluma, suponiendo. que deben des-> 
empeñarse por una persona del estada 
general, y.no por el exponente, me-, 
diante su. Idalguia y Nobleza; :pgdr4 
acordarse.np haber.lugar á declararse-^ 
mejante esencion de laŝ  obligacipineŝ  
que detalla, á excepción; únicamente de 
¿ de conducir y ¡llevar vino á las ye4 
redas y demás reuniones concegiles^ 
mediante Ja prohibición que sobre-íeste; 
particular;tiene decretada,la Provincia^ 
en el acuerdo que se cita, puesto qu^ 
las demás jenunciadaíí pPgaciones na 
pucíden . consiíjerars^ . conip depresiva^ 
(Je la Nobleza., -

, 7.° Al de Valentín , Valle, vecina 
^e M Villa e)íh 
poniendo la notable diminución quej 
ha padecido; el consuhio de carne de 
ôda especie-, desde ,que. el exponente 

î emató .el impuesto de quince realeo 
en cada res vacuna, üoS: ep la de la-̂ , 
î ar, y cabrío, y cinco en la dei cerda 
respectivo á aquella Hermandad en eí 
año que principió en primero de Ju-, 

îo último, y concluye en fin del prê  
ênte mes;, solicita se le haga alguna 



rebaja de la cantidad de diez y siete 
mil reales en que se verificó dicho re­
mate ; podrá cometerse á la Junta par­
ticular para que tomando en conside­
ración lo que se expone en dicho memo-
rial determine lo que crea mas arrreglado 
y compatible con los intereses de la 
Provincia. 

8." Al del Ayuntamiento de la 
Hermandad de Ayala , en que solicita 
se construya con toda brevedad el tro­
zo de camino que falta para concluir 
el que dirige desde el pueblo de Am.ur-
rio á la Villa de Arciniega, recordan­
do para ello lo decretado sobre el par­
ticular por la Provincia, en sus últi­
mas Juntas generales; cree la comisión 
que atendiendo á los fundamentos que 
se alegan , podrá acordarse que se esté 
á lo decretado. 
• 9," Al de Joaquín de Sojo, natura! 
de ía Ciudad de Vitoria, y vecino del 
Lugar de Uzquiano, en que haciendo 
relación de hallarse preso por cierta 
causa criminal formada en el Tribunal 
de esta Provincia, y destinado á laca* 
dena, pide se le ponga en libertad ba­
jo fianza de pagar las costas procesales, 
ó se le conceda soltura de la cadena, 
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empleándole en otro trabajo de ía Pro­
vincia ; puede decirse que este intere­
sado acuda al Tribunal de Justicia, en 
que se halla pendiente su causa. 

10. Al de María Celedonia López 
de Maturana, viuda, vecina de Urbi-
na, en que pide se le abone el valor 
de un terreno de Hera contiguo á su 
casa que se le ocupó para la construc­
ción del camino Real; podrá decretar­
se acuda con su solicitud al rematante 
de aquel trozo, mediante haber " que­
dado á cargo de é l , el pago del 
terreno. 
•' I I . AI de Basilio Herran, Vecina 
del Lugar de Acevedo, en que expo-̂  
ne que para concluir la construcción: 
de una casa necesita de cincuenta y o--
cho píes de pino de varias dimensiones 
pide el correspondiente permiso para 
cortarlos de los Montes de dicho pue­
blo ; puede acordarse con vista del in­
forme que le subsigue del Procurador 
Provincial de Baldegobiá, en que con* 
testa la expresada necesidad y abundan* 
cia que hay en los citados Montes de 
aquella especie el que se le conceda el 
indicado permiso. • ' . «• 
4 . , . . , 12. Al de Juan de Ayala, Procu-
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rador Síndico del Lugar de Nograro, 
de aquella misma Hermandad, en que 
á nombre de él solicita igual permiso 
para cortar seis pies de Aya, dos.de 
roble y doce de pino para la reposi­
ción de un cubo de molino arinero de 
dicho Pueblo, cuyo memorial se halla 
también informado por dicho Señor 
Procurador Provincial; podrá recaer, 
igual resolución que al anterior. : 

13. Al presentado en nombre de! 
Lugar de Barrio, de la propia Her-
^landad, en que después de hacer re-* 
lacion de que por el Visitador de Mom; 
tes p. Martin Lazcano se le concedió ver-
balme;nte licencia para cortar de los 
lyiontes de dicho Pueblo hasta doscien­
tos cincuenta pies de pino, con el ob­
jeto de invertir su importe en el pago 
(J^, derramas impuestas por esta Pro­
vincia , y compra de árboles fructífe^i 
ros., para los plantíos mandados porí 
decreto de la misma,, cuya solicitud 
se halla apoyada con el informe del 
mismo Procurador Provincial; cree la 
comisión puede accederse á la preten­
sión , encargándose á dicho Señor Pro­
curador zele el que dicho Pueblo in­
vierta religiosamente el producto déla 
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tal venía en los fines que expresa, j 

14. Al de D. Feliz Solagastúa^ 
Maestro Cantero, vecino de Vitoria^ 
^n que pide se le paguen los dias que 
se ha ocupado en reconocimientos de 
varios trozos de caminos que expresa; 
puede mandarse pase á informe dé! 
encargado de la Intervención. 

15. Al de D. Manuel Martínea 
de Ordoñana., Procurador Provincia! 
d é l a Herrnandad de Axparrena, en 
solicitud de que se suspendan los efec­
tos del decreto en que se mandó pa­
gar á la Villa de Zalduendo el impues-̂  
to decretado por la Provincia á cada 
carro de leña para eiibrir el donativo; 
podrá resolverse que las razones que 
expone no son,,.su%{̂ ptes para cstimac 
su pretensión^: Í a>.¿.A . ^ ^ A 

3 6. Al de D. Anselmo SanianlegOj 
procurador Provincial :de la Hermán* 
dad de Branteviila, en que sé; queja 
de que el rematante, d^ la cadena de 
Zamhrana exige en la Ermita de San 
Antón radicante á una legua de dicha 
Villa, y un tiro de fusil de la de Sa-
linil lasun nuevo peage tanto . á los 
que transitan por dicha cadena de Zam^ 
^r^na\ como i los paspgeros que des* 


